PLATAFORMA BÁSICA 

MULTIPARTIDARIA DE POLÍTICAS DE GÉNERO

“AÑO DEL CINCUENTENARIO DEL VOTO FEMENINO EN EL PERÚ”

REAFIRMANDO la Declaración Universal de los Derechos Humanos que proclama el principio de no-discriminación  y que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derecho.

CONFIRMANDO los acuerdos de carácter vinculante de la Décimo Primera Política de Estado del Acuerdo Nacional, en la que nos comprometemos a dar prioridad efectiva a la promoción de la igualdad de oportunidades para la mujer, mediante la aplicación de políticas y estableciendo mecanismos orientados a garantizar la igualdad de oportunidades económicas, sociales y políticas para toda la población.

RECORDANDO el compromiso suscrito el 24 de Febrero del 2004 por algunas de las organizaciones políticas aquí firmantes, de promover la participación  en la vida política de las mujeres.

RESPONDIENDO al compromiso internacional vinculante que el Perú adquirió en 1984 al ratificar la “Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer” adoptada internacionalmente en 1979 por la Asamblea General de las Naciones Unidas.

RECOGIENDO el compromiso de los Estados miembros de las Naciones Unidas, reunidos en su sede de New York, del 28 de febrero al 11 de marzo del 2005, en el 49vo. período de sesiones de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer, de examinar los progresos registrados desde la Conferencia de Beijing hace 10 años y de acelerar las tareas para hacer realidad la igualdad de la mujer.

Las Secretarias de la Mujer y los Secretarios Generales de los Partidos Políticos aquí reunidos se comprometen a:

I.-
Reconocer la necesidad de  instaurar un pacto de  acción  entre las diferentes fuerzas políticas, para garantizar la eficacia en la dación y adecuación de los marcos jurídicos, así como la aplicación de los mismos, a fin de acelerar el proceso conducente a disminuir las brechas de género hasta lograr la incorporación equitativa de la mujer en todas las esferas de la sociedad y el Estado.

II.-
Establecer el compromiso  de incluir una  perspectiva de  género que  corte transversalmente los planes y programas de gobierno que presenten en las campañas del próximo período electoral. 

III.-  Disponer al interior a los partidos firmantes, la creación de los mecanismos necesarios para garantizar la igualdad de oportunidades y promover la participación efectiva de las mujeres en la vida política nacional Y ESTABLECER MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL CUMPLIMIENTO DE LOS MISMOS. 

IV.- Adoptar las medidas necesarias para promover la democracia interna en los partidos políticos, asegurando el cumplimiento del espíritu de la Ley de Partidos Políticos, que entre otros aspectos busca consolidar la participación activa y equitativa de las mujeres en la vida política del país.

V.-  Introducir los cambios necesarios en la organización y legislación interna del Congreso de la República a fin de asegurar que la producción legislativa incorpore el análisis de género en todos los proyectos de ley que se presente.

VI.-     PROMOVER UNA REFORMA ELECTORAL QUE FAVOREZCA UNA MAYOR PARTICIPACION DE LA MUJER EN LA VIDA POLITICA NACIONAL, REGIONAL Y LOCAL. 

VII.-
 Integrar activamente la Mesa de Concertación Multipartidaria de Políticas de Género con miras a la preparación y coordinación de las legislaturas del Período 2006-2011 y a la elaboración, presentación y debate de una ley integral de género que sirva de marco general para la fijación de las políticas de todos los Sectores Sociales y Productivos-, ASI COMO DE  TODOS LOS PODERES DEL ESTADO.    

Suscrito en señal de conformidad en la ciudad de Lima, a los ________ días del mes de _________ del año dos mil cinco.

Partido Político

Secretaria de la Mujer


Secretario General   
